
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2018-0214-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el perito Hernando Vallejo el 

despacho dispone. 

 

Es de indicarle al memorialista que debe iniciar la demanda ejecutiva para el 

cobro de las sumas de dinero, en el entendido que las interesadas no cancelaron el 

monto ordenado por el despacho y en el tiempo allí establecido, esto conforme lo 

dispone el artículo 363 del C.G.P.: 

 
“…si la parte deudora no cancela, reembolsa o consigna los honorarios en la oportunidad 
indicada en el artículo precedente, el acreedor podrá formular demanda ejecutiva ante el juez 
de primera instancia, la cual se tramitará en la forma regulada por el artículo 441. 
Si el expediente se encuentra en el juzgado o tribunal de segunda instancia, deberá 
acompañarse a la demanda copia del auto que señaló los honorarios y del que los haya 
modificado, si fuere el caso, y un certificado del magistrado ponente o del juez sobre las 
personas deudoras y acreedoras cuando en las copias no aparezcan sus nombres. 
Contra el mandamiento ejecutivo no procede apelación, ni excepciones distintas a las de pago 
y prescripción” 

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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